
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00749. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias se 

observa que en la anotación No. 11 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

20511537 se inscribió una medida de embargo ejecutivo con acción personal por 

cuenta del Juzgado 49 Civil Municipal de la ciudad y para el proceso 2020-

00733, no obstante, verificado el presente despacho comisorio se advierte que la 

autoridad comitente es el Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá y corresponde 

al proceso 2021-00342.  

 

En tal sentido, para efectos de llevar a cabo la diligencia ordenada, por Secretaría 

ofíciese al Juzgado comitente a fin de que se sirva aclarar dicha circunstancia 

indicando si la medida de embargó se practicó en debida forma o se presentó una 

inconsistencia.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 78 de 27 de julio de 2022. 
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